
GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THDE-81

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

APOYO A LA SUPERVISION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: CARACTERIZACION

SOCIOECONOMICA Y PRODUCTIVA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCION AGROPECUARIA

(UPAS) COMO BASE PARA UN PROGRAMA DE EXTENSION AGROPECUARIA ORIENTADO AL

FOMENTO DE AGRONEGOCIOS CON POTENCIAL AGROINDUSTRIAL EN EL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. CDP SPGR 8725

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

Cs.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

Icontec Gobermación del Atlántico
NIT: 890.102.006-1
Cóstigo Pastal: 08000

atencionalciudadano@atlantico.gov.co
•(57)(5) 330 7103
Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THDE-82

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo
1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

APOYO A LA SUPERVISION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: CARACTERIZACION

SOCIOECONOMICA Y PRODUCTIVA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCION AGROPECUARIA

(UPAS) COMO BASE PARA UN PROGRAMA DE EXTENSION AGROPECUARIA ORIENTADO AL
FOMENTO DE AGRONEGOCIOS CON POTENCIAL AGROINDUSTRIAL EN EL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. CDP SPGR 8725

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio. 1.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

Cs.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario Be

iconte GobernacGobemación del Arlántico

150 900

NIT: 890.102.406-1

Dapod

• atencionalciudadano@atlantico.gov.co
•(57)(5) 330 7103

arreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THDE-80

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3º del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como
el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

APOYO A LA SUPERVISION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: CARACTERIZACION

SOCIOECONOMICA Y PRODUCTIVA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCION AGROPECUARIA

(UPAS) COMO BASE PARA UN PROGRAMA DE EXTENSION AGROPECUARIA ORIENTADO AL

FOMENTO DE AGRONEGOCIOS CON POTENCIAL AGROINDUSTRIAL EN EL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. CDP SPGR 8725

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los

conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que împlica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dase on Beranguis, c tes de t cies
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Revlso: L. Candelario e

Icontec Gobernación del Arlántico •ate

NIT; 890,102.006-1

Códiga Pastal: 0300 Cal

malciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 330 7103

arreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia


